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Vista la necesidad de contratación cuyo resumen es el siguiente:

Responsable del contrato Dña. Tamara Lozano Muñoz

Tramitador Secretaría General

Concepto SERVICIO SEGURIDAD PARA FIESTA AUDITORIO EL 19 DE AGOSTO-
NOCHE EN BLANCO 2023

El objeto del contrato consiste en el Servicio de Seguridad para fiesta en Auditorio Muncipal con motivo de la celebración de la “Noche
en Blanco 2023”, con dos auxiliares de Servicio en un horario comprendido de las 23:00 Horas a las 04:00

Se acredita:
o Que este Ayuntamiento no tiene en la actualidad un contrato suscrito con ninguna empresa suministradora
del servicio/material
o Que se trata de un Servicio/ Suministro para el que el Ayuntamiento carece en estos momentos de medios
materiales o humanos para realizarlo por sí mismo.
Tras haber solicitado la presentación de 3 presupuestos, con los siguientes datos:

CIF EMPRESA DISTRIBUIDORA PRESUPUESTO IVA

B90175928 GRUPO HALCONES CONTROL S.L.U 317,02 INCLUIDO

B42844092 HALCONES DEL SUR SL 393,25 INCLUIDO

B01912724 SERVICIOS INTEGRALES ANTARA 363,00 INCLUIDO

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,
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La Junta de Gobierno Local, como órgano de Contratación, adopta por unanimidad el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Contratar con

CIF EMPRESA DISTRIBUIDORA PRESUPUESTO IVA

B90175928 GRUPO HALCONES CONTROL S.L.U 317,02 INCLUIDO

SEGUNDO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a la vista del informe de fiscalización.

TERCERO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de
la Resolución.

2. Aprobación del expediente de contratación menor 2023/COM_07/000148 Contratación del servicio para sonorización e
iluminación para celebración NOCHE EN BLANCO 2023.
Vista la necesidad de contratación cuyo resumen es el siguiente:

Responsable del contrato Dña Tamara Lozano Muñoz

Tramitador Secretaría General

Concepto SERVICIO SONORIZACION E ILUMINACION PARA CELEBRACION NOCHE EN BLANCO
2023

El objeto del contrato consiste en la contratación de Servicio de Sonorizacion e Iluminación para la celebración de  noche en blanco
2023

Se acredita:
o Que este Ayuntamiento no tiene en la actualidad un contrato suscrito con ninguna empresa suministradora
del servicio/material
o Que se trata de un Servicio/ Suministro para el que el Ayuntamiento carece en estos momentos de medios
materiales o humanos para realizarlo por sí mismo.
Tras haber solicitado la presentación de 1 presupuestos, con los siguientes datos:

CIF EMPRESA DISTRIBUIDORA PRESUPUESTO IVA

47004790N JOSE ANTONIO SANCHEZ PEREZ 1200,50 INCLUIDO

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

La Junta de Gobierno Local, como órgano de Contratación, adopta por unanimidad el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Contratar con

CIF EMPRESA DISTRIBUIDORA PRESUPUESTO IVA

47004790N JOSE ANTONIO SANCHEZ PEREZ 1200.50 INCLUIDO

SEGUNDO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a la vista del informe de fiscalización.

TERCERO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución.

3. Aprobación del expediente de contratación menor 2023/COM_07/000150 Contratación del servicio de actuación de LED MAN
para celebración de la NOCHE EN BLANCO 2023.
Vista la necesidad de contratación cuyo resumen es el siguiente:

Responsable del contrato Dña. Tamara Lozano Muñoz

Tramitador Secretaría General

Concepto ACTUACION DE "LED MAN"-NOCHE EN BLANCO 2023 (PLAN DINAMIZA
2023)

El objeto del contrato consiste en la actuación de “LE MAN” en tres pases de 15  minutos  con motivo de la celebración de la noche en
Blanco 2023. Incluye transporte .
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Se acredita:
o Que este Ayuntamiento no tiene en la actualidad un contrato suscrito con ninguna empresa suministradora del servicio/material
o Que se trata de un Servicio/ Suministro para el que el Ayuntamiento carece en estos momentos de medios materiales o humanos
para realizarlo por sí mismo.
Tras haber solicitado la presentación de 1 presupuestos, con los siguientes datos:

CIF EMPRESA DISTRIBUIDORA PRESUPUESTO IVA

B73996415 VIAJES DE FIESTA 484,00 INCLUIDO

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

La Junta de Gobierno Local, como órgano de Contratación, adopta por unanimidad el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Contratar con

CIF EMPRESA DISTRIBUIDORA PRESUPUESTO IVA

B73996415 VIAJES DE FIESTA 484,00 INCLUIDO

SEGUNDO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a la vista del informe de fiscalización.

TERCERO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de
la Resolución.

4. Aprobación del expediente de contratación menor 2023/COM_07/000151 Contratación del servicio de actuación de LOS
ROCKBILLY.
Vista la necesidad de contratación cuyo resumen es el siguiente:

Responsable del contrato Dña Tamara Lozano Muñoz

Tramitador Secretaría General

Concepto ACTUACION DE "LOS ROCKABILLY"- NOCHE EN BLANCO 2023

El objeto del contrato consiste en la Actuacion  del grupo "LOS ROCKABILLY"- dentro de laas actividades programadas pra la noche en
blanco 2023

Se acredita:
o Que este Ayuntamiento no tiene en la actualidad un contrato suscrito con ninguna empresa suministradora
del servicio/material
o Que se trata de un Servicio/ Suministro para el que el Ayuntamiento carece en estos momentos de medios
materiales o humanos para realizarlo por sí mismo.
Tras haber solicitado la presentación de 1 presupuestos, con los siguientes datos:

CIF EMPRESA DISTRIBUIDORA PRESUPUESTO IVA

47004790N JOSE ANTONIO SANCHEZ PEREZ 600 € INCLUIDO

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

La Junta de Gobierno Local, como órgano de Contratación, adopta por unanimidad el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Contratar con

CIF EMPRESA DISTRIBUIDORA PRESUPUESTO IVA

47004790N JOSE ANTONIO SANCHEZ PEREZ 600 € INCLUIDO

SEGUNDO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a la vista del informe de fiscalización.

TERCERO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución.
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5. Aprobación del expediente 2023/PES_02/001292 de bases de selección de 3 plazas de policía local.
Antecedentes:

Expediente Oferta de Empleo
Público

Ejercicio 2023
Nº de Resolución 251/2023
Fecha 03/05/2023

Características de la plaza vacante objeto de la convocatoria:

Grupo C

Subgrupo C1

Escala Administración Especial

Subescala Básica

Denominación Policía Local

Nº de vacantes 3

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de personal referenciada,

La junta de Gobierno local, como órgano competente, adopta por unanimidad el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar la cantidad de 165.849,84 euros, a la que asciende la retribución correspondiente a la plaza vacante objeto de

convocatoria.

SEGUNDO. Aprobar las Bases reguladoras de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de la plaza vacante anteriormente

referenciada.

TERCERO. Convocar las pruebas, comunicándolo a  los miembros que van a formar parte del órgano de selección de la referida

convocatoria.

CUARTO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede

electrónica de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma así como en el Boletín Oficial del estado.

QUINTO. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el

cómputo del plazo de presentación de instancias.

SEXTO. Vista la comunicación de la Excma. Diputación de Cádiz designar los miembros del Tribunal que han de Juzgar las

correspondientes pruebas, notificarles la resolución de designación, para su conocimiento, y publicar la composición del Tribunal.

SÉPTIMO. Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección, aprobar la relación provisional de

aspirantes admitidos y excluidos, y publicar la relación en el Tablón y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, otorgando a

aspirantes excluidos un plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para

formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.
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Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se dio por terminado el acto a las 11:23 horas. Y para constancia de lo que se
ha tratado y de los acuerdos adoptados, yo, la Secretaria General, extiendo la presente acta, que autorizo y certifico con mi firma, con
el visto bueno de la Alcaldesa -Presidenta.

ALCALDESA PRESIDENTA SECRETARIA INTERVENTORAc los siguientes
periodos, y que afectan al funcionamiento de servicios públicos considerados prioritarios y esenciales por la urgencia y el

carácter esencial del servicio a prestar.

Mª Noelia Mancheño Flores, con DNI 31710067J ( los días 6 sa Anaya Carmona, con DNI 31679519D ( del 10 al 14 de julio)

María Ibá
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